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mim OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios • r hayan de insertarse en 
l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han di m a u l a r ai Jefe Pol í t ico res
pect ivo, por c u y o c o n d u e l o se pasarán á l o s Editores de l o s 
meuciouudos periódicos . 

illeal orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Me publlcu ion»'* ION «linrt, excepto lo* d o m l u g O N . 

—oHfRXCIOS DÍ) suicr. icionr.- i 

En esta capí: .1, l l evado á domic i l io , a'so pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de el la 3'ao al m e s ; 9 al trimestre; 1 8 al semestre , y 28'30 por un año . 

So ai imiten t>;i*cricione» on Madrid, en la Administración del BOLETIJI , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , d irectamente por medio de car ia ó la 
Adminis trac ión, con inclus ión del importe dol t iempo de abono na s e l l o s . 

ADVERTENCIA ED1T0RIAX. 

Las d i spos i c iones de las Autoridades , excepto las que s e a s 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: U J -
m i s m o cuaii{iiior anuncio concernieule al servic io nacional 
que dimane .te l i s mismas; pero los de interés particular p a 
garán 00 c é n t i m o s de peseta p o r c a d a linea de inserc ión . 

¡Húmero «uolto 5Q oéntlmo* do peoot». 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Pasada á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado la 
consulta que V. S. ha elevado á este Mi
nisterio acerca de la interpr dación de los 
artículos 12 y 13 de la ley Provincial vi-
geute, con fecha 16 del actual ha emiti
do el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra consulta á V. B . la 
adjunta comunicación, remitida á infor
me de la Sección con Real orden de 8 de 
este mes, sobre la interpretación que se 
debe dar á los artículos 12 y 13 de la ley 
Provincial. Recordando dicha Autoridad 
que, según el primero de dichos artícu
los, han de tener las Comisiones provin
ciales un Vicepresidente qne elegirán las 
Diputaciones todos los años en su prime
ra sesión entre los individuos que deban 
componer aquel año las Comisiones; que 
á tenor del art. 13 las actúalos Diputa
ciones acor.laron en una de las tres pri
meras sesiones, despuds de constituidas, 
la distribución de los Diputados en cuatro 
secciones, cada una de las cuales ha de 
constituir la Comisión provincial durante 
un año segúu el turno que se le designe, 
y que los cuerpos provinciales hoy exis
tentes no se constituyeron hasta el 1.* 
de Enero último, estima que si se ha de 
cumplir el mismo artículo, LA3 Comisio
nes provinciales han de continuar hasta 
igual día de 1883; mas como cree que 
siendo así no se puede uombrar en No
viembre, que es cuando se reúne la 
Diputación provincial, el Vicepresi
dente de la segunda sección, halla dudas 
sobre la materia, y pregunta lo si
guiente: ¿Debe omitirse en la reunión 
cíe Noviembre el nombramiento de Vice
presidente para la segunda sección déla 
Diputación quicen el año entrante ha de 
constituir la Comisión provincial, y con
vocarse á sesión extraordinaria para 1.° 
de Enero con aquel objeto, á fin de 
que se cumpla el precepto del art. 13 de 
la ley, ó debe procederse al nombramien
to cumpliendo lo dispuesto en el art. 12 
de la misma? Caso que proceda esto úl
timo, ¿debe, una vez nombrado el Vice-

Í>re8idente, empezar sus funciones con 
asegunda sección seguida i;eutc, ó no 

lus rjerce hasta 1 .* de Euero en que se 
cumple el año de ejercicio de la 

primera Comisión?» La Subsecretaría 
de ese Ministerio, fundándose en que 
las actuales Diputaciones y Comisiones 
provinciales se reunieron en un perío
do extraordinario, opina que con respec
to á estas últimas no puede tener efec
to la prescripción del art. 12, sino que el 
período de su existencia termina en No
viembre, en cuya primera sesión, dice, 
dchccomcnzarla que la sustituya. Aduce, 
además, en apoyo de su concepto el con
té:) ido del art. 55, en el cual se ordena 
que las Diputaciones provinciales se re
únan necesariamente todos los años el 
primer día útil de los meses quinto y dé-
cimodelañoeconómico, infiriendo de aquí 
que el período anual de las Corporaciones 
provinciales ha de comenzar en la pri
mera sesión de Noviembre, y que por 
tanto, en esta sesión ha de hacerse la 
elección de Vicepresidente de la Comisión 
provincial para que ambas empiecen á 
ejercer sus funciones en aquel día. 

La Sección encuentra fundado el razo
namiento de la Subsecretaría, y entiende 
que si no se aceptara, resultaría que por 
consecuencia de una aíteracióu transitoria 
del plazo señalado para la elección de los 
Diputados provinciales y para su toma de 
posesión, quedarían cambiados de una 
manera permanente otros términos mar
cados también en la ley, y que deben 
respetarse tanto más cuanto que su que
brantamiento acaso efecte á servicios im
portantes para cuya ejecución hay señala
das épocas determinadas. 

Opina, en resumen, la Sección: 
1.° Que eu la primera sesión que ce

lebren las Diputaciones provinciales en 
el próximo mes dé Noviembre leben ele
gir los Vicepresidentes de las Comisiones 
provinciales entre los iudividuos do la se
gunda sección de las designadas en cada 
una con arreglo ai art. 13 de la ley Pro
vincial. 

2.° Que una vez nombrados los Vice 
presidentes, deben empezar eu seguida 
á ejercer sus funciones con la expresada 
segunda sección.» 

Y conformánd se S. M. el R B Í 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver comu en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1*83. 

Sr Gobernador 
teved ra. 

la i 

MORET. 

de la provincia de Pon-

Gobierno cñ i i . 
Secretaria—Personal. 

En el día de hoy, y previas las for
malidades legales, me he hecho cargo del 
mando de esta provincia, en cumplimien

to de lo dispuesto en el Real*decreto de 
fecha de ayer. 

Lo que se anuncia por medio de la 
presente para conocí miento de la* Auto-
rida les, Corporaciones, fu-.nionarios de 
la provincia v del público en general. 

Madrid 20 Octubre de 1833.=* El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

I). José* A I R A R A S de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquma, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

llago saber que Doña Cecilia Hame-
lín, vecina do París, ha presentido en 
este Gobierno de proviucia el día 5 del 
corriente una solicitu 1 pidiendo la pro
piedad de 21 nerteneucias de una mina 
de plata que tendrá por nombre %Esc>'><t, 
sita en el punto llamado Los Majadillos. 
termiuo municipal de Horcajuolo de la 
Sierra, distrito municipal de ídem. 

El terruño regístralo linda al Norte 
tierra de Salustiano Sauz; Saliente de 
[daría Vacas: M i hodía D. To:n i.-¡ .\bsto, 
y Pouieute D. Pedro Martín. 

Designa las 21 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata situada en el mencionado para
je: se medirán al N. 300 metros, fijándo
se la primera estaca; desde ésta al E. 2 >0 
metros, secunda estaca; desde ésta al S. 
600 metros, tercera estaca; de ésta al S. 
400 metros, cuarta estaca; de ésta al N. 
610 metros, quinta estaca; de ésta al 15. 
200 metros, viniendo á cerrar el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se pubiique por medio de edictos, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en la tabla de anuncio* de este Gobierno 
de provincia y en Horcajuel > de la Sie
rra, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 16 de Octubre de 18*3.=El 
Gobernador, J. El Conde do Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde do Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que Doña Cecilia Harae-
lín, vecina de París ha presentado en este 
Gobierno do provincia el día 5 del co
rriente una 8 ilicitud pidiendo la propie
dad de 24 pertenencias de una mina do 
plata que tendrá por nombro Soplillo, si
ta cu el punto llamado las Cabezuelas, 
térmiuo municipal de Horcnjuelo de la 
Sierra, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
heredad do Juan Martín; Saliente Patri
cio Ibáñez; Mediodía Juan García, y Po
niente Blanca Vacas. 

Designa LA3 24 pertenencias que sol í 
cita en esta forma: 

•Se tendrá por punto' de partida una 
calicata antigua que se halla en el m en-
cinado ptraje, desde doude se medirán 
300 metros al Norte, fijándose la primera 
estaca; desda ésta en dirección E. 600 
metros, segunda estaca; desdé ésta en 
dirección S. 600 metros, tercera estaca ; 
de ésta en dirocoió.i O. -Í30 metros, cuar
ta estaca; de ésta al N. 6 0 0 metros, quin
ta estaca, y de ésta al E. 100 metro3, 
hasta cerrar co i la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos on 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, on la 
tabla de auuucios de este Gobierno de 
provincia y eu IIorcajuclo de la Sierra, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 2d de la ley de Miuas de 6 de Ju
lio de 1859, cou el fin de los que so crean 
con derecho presenten sus oposiciones á. 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 días. 

Milr i l 16 de Octubre de 18**. = 151 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

I). José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber <jue Doña Cecilia Hame-
líu, veciua de París, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 2 del 
corriente una solicitud pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de plata que tendrá por nombre Estropa

jo, sita cu el punto llamado Pradera del 
Prado de la Maza, término municipal de 
Horcajuclo de la Sierrra, distrito munici
pal de idera. 

El terreno registrado linda al Norte 
arroyo que baja del Meollo; Saliente Pra
do de la Maza: Mediodía tierra de Pau
lino Heras; Pouiente camino que baja de 

: laVecea. 
Designa la3 12 pertenencias que soli-

1 cita en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida una 

I excavacióu situada á seis metros de la pa-
• red del citado prado, desde doude se me

dirán ai E. 200 metros, fijándose la pri-
1 mera estaca; desde Ó31 a al Norte 600 me-
j tros, fijándose la segunda; de ésta al O. 
I 200, fijáudosc la tercera, y desde ésta 
• al S. 600, fijándose la cuarta. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
i de hoy la solicitud de registro, he acor-
. dado se publique por medio de edictos eu 
] el B O L F . T Í N O F I C I A L de la proviucia, en la 
| tabla do anuncios de este Gobierno de 
| provincia y eu Horcajuclo de la Sierra, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 

. se crean con derecho presenten sus opo-
j siciones á mi Autoridad dentro del pla-
I zo de 60 días. 

Madrid 16 de Octubre de 1883.=El 
Gobernador, J. El Conde do Xiquena. 

J 
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' " I). José Alvarcz de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago sabor que D. José Bateres do 
Torres, vecino cíe esta Corte, como Ge
rente de la Sociedad Baxcres YuvcVó* 
hijo, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 5 del corriente una eoli-
citud pidiendo la propiedad de 20 | 

nencias de una mina de hierro y otros 
metales que tendrá por nombre Las Un
tes, sita en el punto llamado Umbría del 
Monte de los Artilleros, término munici
pal do Horcajuelo de la Sierra, distrito 
municipal de idem. 

El terreno registrado linda al S. K. 
con la mina San Pedro, y por los tres 
Tumbos restantes con terreno innomi
nado. 

Designa las 20 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el vér

tice del ángulo S. K. de la expresada 
mina San Pedro; desde él se medirán 
100 metros al N. lí., colocando la prime
ra estaca; 1.1)00 al S. R., colocando la se
gunda; 200 metros al S. O., colocando la 
tercera; 1.000 al N. O., colocando la 
cuarta, y desde este punto 100 metros 
al N. B. para volver al punto do partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, eu 
la tabla do anuucios de este Gobierno de 
provincia y en Horcajuelo de la Sierra, 
en cumplimiento do lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 00 días. 

Madrid 17 de Octubre de 1883.=K1 
Gobernador, .1. El Conde de Xiquena. 

i;i|iul«ici n provincial . 
PERÍODO AMPLIADO DEL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 18S2-83 .—MES DE SETIEMBRE DE 1853 

E X T R A C T O de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica propon* 
eial senublicaen el B O L E T Í N O F I C I A L . 

CARGO. 
Exigencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales. . . . . . 
Producto de las rentas y censos de la provincia > 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial 28.3S6'20 
ídem del recargo sobre la sal común... • 
ídem del ramo de Instrucción pública „. » 
ídem del id. de Beneficencia 1.621*32 
ídem del aumento al recargo sobre 1 as contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios > 
ídem de cmprés t i tos . . . . . . . v . . . . . . « • • 
ídem de enajenaciones J» 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 4.638*12 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional • • • 
ídem de reintegros • » 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.. 'Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-

Í rior de 1SS2 á 1883 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

T O T A L C A R G O 

Pesetas cents . 

233.579*15 

34.655'64 

2 6 S . 2 3 7 * 7 9 

DATA. 

Sección primera 881 Presupuesto. 
O A 8 T 0 8 O B L I G A T O R I O S . 

— 
CAPITULO l.—Administración, provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

ídem por sueldos dnl Archivero de la pro 
vincia y del Depositario de f<üd<,s provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia . . 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los Delineantes que les uuxilian.. 

ídem por id .de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia... 

P E R S O N A L . 

Peseta» cent». 

MATERIAL. 

Pesetas ciints. 

534*20 

CA PÍTULO 1 i.—Servicio* generales. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por ra. del servicio de bacales 
ídem por id. de impresión y publicación del Bcr 

I K T Í N OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicos d- carácter 
obligatorio. 

atisfeclio por ohligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas 
puentes y pontones NO comprendidos en el plan 
general del Gobierno. 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecitxlariocxcedc de b.000 almas. 

ídem por gastos de construcción de una c;ir 
cel ::.odelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

T O T A L 

Pesetas cents . 

534*20 

1.000 1.000 

CAPÍTULO IV.—C.'iya*. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen A la provincia 

idem por importa de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia— 

Ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados 

Idc:i¿ por importe de las QQÜgaciorós ó contratos 
celebrados con la debida a u t o r i z a c i ó n . L . ¿ . 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de j u s t i c i a . . . . X . •• 

C¿ PÍTliLO V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin-
cíal de Instrucción pública 

tdem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id de I»* Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras . . . 
idem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza . . . 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincia! 
ídem por id. del Musco p r o v i n c i a l . r , V l . 

CAPÍTULO \\.-Hm l¡r, vea. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial . . . . . . . . 

idem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. do l¡.s Casi* de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad.. < 

CAPÍTULO Vil.—Corrección publica. 
Satisfecho por gastosde cá rce le s . , . . 
Ídem por id. de Establecimientos penales t 

CAPÍTULO VIH. - Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase. . • 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO'1 — Finidnaóii y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

• CAPITULO 11.—Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 

Sue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO Ul.-Obras diversas. 
SatLstcchopor subvenciones para auxiliarla cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 
Satisfecbo por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T f S A H C I O J f A U S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—f'.esultas;>or adición a 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS2 

idem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

licintcgros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res 
pectivas al ejercicio corriente de 188 A 1S8 

TOTAL DATA 

Importa el J.irgo . . 
Ídem la ) U \ 

R E S U M E N 

PERSONAL. M A 1 K R I A L . T O T A L . 

Pesetas ci 'nts . Peseta* c¿nts . Pesetas cent$ 

• > » 

ti • 

» i 

» P ti 
D ti » • 

ti 700 700 
ti » ti 
» • m 

» • ti 
* ti 
ti » 9 
• i 

» 3.000 8 000 
» 9.147*29 9.147*29 
ti . 12.112*22 12.112<22 

ti ti » 

• » 
ti • » 

ti • » 

• • ni 

» » » 

1 » ti 

ti 5.000 5.000 

ti > » 

• 2.000 2.000 
i»; mm 

• • 

» i • 
» 3 395*72 3-. 395'72 

ti » 

> • • 

> > 9 

» 36.889*43 36.889*43 

• 
• « • • • 

* • • • 
• • • • I : : : P : : — : : : : : : : : : : : : : 

Saldo r\ existencia para el siguiente mes de Octubre 

, Pías , cents . 

268.237*79 
36 889*43 

231.348*36 

En Madrid á 15 de Octubre de 1S83. -V/ B.°-E1 Presidente, Moreno Bcnítez.-Está 
conforme.-El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.-El Depo
sitario, Francisco Augustin 
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,lLl;itnc<l:>. Val lo . 
No habiondo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta intentada de los 
pastos pertenecientes á los tranzones Na-
vazuolos, Dchesilla, Majadillas, Gargan
tillos, \¡oroviejo y Santa Ana, se anuncia 
por segunda vez, cuya subasta deberá 
verificarse el día 31 del corriente mes, á 
las doce del día, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
¿le manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Alameda del Valle 16 de Octubre de 
1883.=El Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

BFccerrll «le !:» ?>»I«»rrn. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de ücitarloros la subasta celebrada en 
15 del actual para el arrendamiento de 
les pastos de la finca de propios denomi
nada Maja el Caballero, se verificará otra 
segunda a las doce del día 29 del actual 
en la casa Ayuntamiento y con arreglo 
al mismo pliego de condiciones. 

Becerril de la Sierra 16 de Octubre de 
1883.=El Alcalde, Carlos López. 

A n v a s «leí R o y . 
En la villa de Navas del Rey se su

bastan nueva mentó 109 piezas de ma
dera de pino, 143 estacas de enebro y 14 
estéreos de leña, procedeutes de cortas 
fraudulentas, que se hallan depositadas 
en el Ayuntamiento de esta villa: el tipo 
de tasación es el de 124 pesetas, y bajo 
las condiciones del pliego. 

La subasta tendrá fugar en la casa 
consistorial de esta locajíidad á los 10 
días siguientes al en que aparezca el 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, á las doce del día. 

Navas del Rey 16 de Octubre de 
1883.=E1 Alcalde, Narciso Hernández. 

Pozuelo de lus T o r r e s . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los pas
tos del monte denominado el Val. de es
tos propios, tendrá lugar la segunda su
basta el lunes 5 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su mañana, en 
la casa de Ayuntamiento, bajo el mismo 
tipo de 250 pesetas y para el disfrute de 
250 reses lanares y demás coudiciones 
estipuladas para la primera, cuyo pliego 
de las mismas so halla do manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación munici
pal y en el acto de dicha subasta. 

ÍJO que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela délas Torres 15 de Octubre 
de 1883.=E1 Alcalde, Isidoro Espartosa. 

JUZGADOS MILITARES. 

S o n S e b a s t i á n . 
D. Juan Bethencourt y Clavijo, Co

mandante de Ejercito, Capitán Ayudan
te del primer batallón del primor regi
miento de Ingenieros, y Juez Fiscal del 
mismo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la sumaria 
instruida al soldado de este batallón y 
regimiento Miguel Pérez Casanova, con 
licencia ilimitada en Santander, como 
presunto desertor, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 30 días 
comparezca en el cuartel que en el Castillo 
de la Mota de San Sebastián ocupa el 
primer regimiento de Ingenieros, á fin 
de que pueda dar sus descargos y de
fensa; pues de no verificarlo se le seguirá 
esta sumaria en rebeldía y será juzgado 
con arreglo á Ordenanza. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en el Diario 
oficial de A visos de Madrid. 

Dado en San Sebastian á 11 de Octu
bre de 1833.=Juau Bethencourt. 

JCZOADOS !)K PIUMI-llA INSTANCIA. 

frwideHcias i n i c i a l e s . 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Marir i 
Vicaría eclesiástica do Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. &r. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Ordeu ame
ricana de Isabel la CatólL.-a, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cita á Doña Kustaquia Paz Jiménez 
y Ügalde, natural de Pamplona (en Na
varra), hija de D. Joaquín Lorenzo y Üc 
Doña Catalina, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, conta
dos desde el siguiente al oe la inserción 
del presente, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa ,̂ núm. 3, á conceder ó 
negar el consejo prevenido en el art. 15 
de la ley de2() de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer su hijo 
D. Francisco Javier (íarcía y Jiménez 
c<>u liona María AbaUúa; eu la inteli
gencia ijne de no comparecer se dará al 
expediente el curso que corresponda y 
k parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Octubre de 1883.=An-
touio Urca y Téllez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al niño Juliáu Ramírez 
Gutiérrez,de nueveaños de edad, natural 
de esta Corte, hijo de Blas y de Ricarda, 
que habitaba en el mes de Octubre del 
año último en la calle del Águila, nú
mero 27, cuarto bajo, el cual es de esta
tura baja, color bueno, pelo rubio, y vis
te blusa azul, pantalón de tela á rayas 
blancas y negras; así como también se 
cita y llama á Domingo Martínez Fernán
d e z , alias Calvito, de 13 años de edad, 
natural de Monforte de Lemus, 'provin
cia de Lugo, hijo de José y Lucia, que 
en la misma fecha que el anterior habi
taba en la calle de Mira al Rio Alta, uú-
mero 8, el cual es de estatura baja, . 
color bueno, nariz y boca regular, ojos j 
jiardos, pelo castaño, y viste pantalón y 
blusa de algodón azul, alpargatas blan
cas y gorra de pan • negro, á fin de que 
dentro del término de 10 días se presen
ten en este Juzgado para que sean reco
nocidos por dos Profesónos de instruc
ción primaria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebel
des y contumaces. 

Ruego sin embargo á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero délos indica
dos sujetos, los detengan y conduzcan á 
la cárcel do esta villa á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra los mismos instru
yo por hurto. 

Dado en Madrid á 16 de Octubre de 
1883.=Felipe Peña = P o r mandado de 
su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

P a l a c i o ; 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe y dictada en el ex
pediente promovido por Ü. Ricardo Vi-
llalla y Pérez sobre que se le incluya en 
las listas electorales de Diputados á 
Cortes, se llama á las personas que ten
gan que oponer algo sobre dicha inclu
sión para qué dentro del término de ¿0 
días, á contar desde la fecha de la pu-

J blicación de este edicto en el B O L E T Í N , 

comparezcan en este Juzgado á hacerlo 
presente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda. 

Madrid 17de Octubre 1883 .=V.°B.°= 
Gregorio Vieito.=El actuario, Domingo 
Vázquez y Moa. 

l 'n iver»l<! «I. 
D. José González Cabeza, Juez de 

Por !a presente cito, llamo y emplazo 
á Regino Velasco del Valle, hijo de Vi
cente v ile Fraucisc:'. natural de El Molar, 
vecino d e s t a Corte, de 34 años de edad, 
á (In de que eu el término de 15 días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta oficial, comparez
ca en cate Juzgado á responder de las 
resultas de la causa que se le sigue por 
lesiones; bajo aporcibiruieuto do que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

Las señas del sujeto cuya captura 
se interesa son las siguientes: estatura 
alta, enjuto de carnes, color moreno, ca
ra larga, barba afeitada, ojos castaños, 
pelo castaño, nariz afilada, boca regular, 
que viste gorra negra, camisa blanca, 
blusa azul, faja negra, pantalón color 
ceniza y alpargatas blancas. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des y encargo á los dependientes de las 
mi?mas que por cuantos medios les sean 
posibles procedan á la busca, captura y 
conducción á la «árcel de Villa del ex
presado Regino Velasco del Valle á la 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Setiembre 
de 18^3 = J o s é González.=Por mandado 
de su señoría, Juan Vivó. 

Colmenar V i e j o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de esta villa y 
su partido en causa criminal pendiente 
en dicho Juzgado contra Jacinto Soler 
Morales por hurto de un reloj á Lucas 
Camilo, empleado que fué en la fábrica 
de chocolates de D. Matías López, sita • 
en la villa del Escorial, se cita y llama 
por término de 10 días al referido Lucas 
Camilo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado 
á prestar declaración en la mencionada 
causa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 13 de Octubre de 
1883. = Cristóbal Girones. — Luis Gu
tiérrez. 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 
adjunto modelo, y la.cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para itomar parte en la subasta sorá de 
3.400 pesetas en dinero ó acciones de 
earuiuos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i g e n 

tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883.=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
«nuncio publicado con fecha 10"de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de! 
puente de San Andrés, en la carretera de 
las Palmas á Agaete, Islas Cananas, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en <|iic no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.} 

(Fecha y firma del pro ponente.) 

D. Cristóbal Girones y^Pucrto, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se interesa á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca de una ínula de la 
propiedad «le Eugenio Toribio, vecino 
de Cercedilla, que le desapareció la no
che del 12 al 13 de Setiembre último, 
y cuyas señas do aquella son : pelo 
negro, de más de siete cuartas de alzada, ' 
vejigas en las patas bastante crecidas, ¡ 
rozada del cuei lo de la collera y en las 
nalgas una tocadura pequeña en el lado 

.derecho, lomillos con baiicola y cincha 
de laua; y caso de ser habida, asi como 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, sean puestas á disposición de 
este Juzgado; pues así está acordado en 
causa criminal que se instruye con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Oc
tubre de lc83.=Cristóbal Girones. = E1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e O b r a s p ú b l i c a s . 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Abril de 1883, esta Direc
ción general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Diciembre, á la una do 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del miento de San Andrés, eu la 
carretera de las Palmas á Agaete, Islas 
Canarias, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 67-95" pesetas 95 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos preveuidos por la iustrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Cauarias ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados » en papel sellado de la 
clase 11.*. arreglándose exactamente al 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de. 27 de Octubre de 1880, esta DU 
rección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo l . °de Sahagún á Villa-
pcscñil, en la carretera de Sahagún á las 
Arriondas, por su presupuesto de contra
ta de 108.703'24 pesetas. 

La subasta se celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección general do Obras públicas, si-, 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León anto el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*. arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parto en la subasta será 
de 5.409 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 10 J pesetas. 

Madrid lü de Octubre de 18S3.=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Octu
bre último, y de las condicioues y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° do Sahagüu á Villapcseñil, en la carre
tera de Síhagún á las Arriondas (León), 
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se compromete A tomará su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
múiendó ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactaim : 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garamtía 
para tomar parteen la subasta será de. ... 
pesetas en dinero ó acciones de eamims, 
ó bieü en efectos" de la Deuda publica al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones 'vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

anuncio publicado con fecha 10 de Octu- > s e g ú n lo prevenido en la condición 
bro último, y de las condiciones y requi- t 
sitos que se exigen para la adjudicación \ 
en pública subasta de las ohras del trozo 
1. de la carretera de Herrera del Duque 
á la de Navahermosa á Logrosán, en la 
provincia de Toledo, se compromete á to-

del pliego. 
(Fecha y firma del interesado.) 

Kn virtud dolo dispuesto por Real 
orden de 1*2 de Agosto de 1879, esta Di
rección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° de 
Cherín á Ugíjar, en la carretera deügí -
jar, á Adra, por su presupuesto de contrata 
de 383.324 pesetas 6 céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi
nes prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Gober
nador de la proviucia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
19.200 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni- j 
camente entre sus autores una segunda ; 

licitación abierta en los términos pres- • 
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por 1Q menos de 1.000 pe-
Betas, quedando las demás á voluntad de. 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 18B3.=K1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N'. N., vecino de , enterado del 

auuncio publicado con fecha 10 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras del trozo 1." de Cherín áUgíjar, en 
la carretera de Ugíjar á Adra (Almería), 
se compromete á tomar á su car^o la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la castidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la e.ecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

lin el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se cele >rará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos 
ror la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1.0'.»0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad do los 
hcitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883 = E 1 
Director general. V. G. Sancho. 

Modelo d<- proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 do Octu
bre última, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tro
zo 1. 0 de la carretera de Añover de Tajo 
al puente de la Pedrera, en la provincia 
de Toledo, se compromete á tomar ásu 

mar á su cargo' la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos; y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente.) 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo proeederse á contratar por 
proposiciones particulares hasta el 31 de 
Octubre de 1884 la adquisición de ceba
da y paja para las Factorías de subsis
tencias de Alcalá de licuares y Toledo, 
se convoca por el presente anuncio á pri
mer concurso, autorizado por el lOxce 
lentísimo Sr. Director general de Admi
nistración militar y con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1 . a La licitación será simultánea y 

reglas 

Debiendo procedersu á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1S84 el servicio de subsistencias 
militaresii precios lijos en la plaza de 
Ciudad-Real, se convoca por el presente 

\ anuncio á seguudo concurso de proposi-
j, ciónos particulares, autorizado por el Ex-
/ celcutísimo Sr. Director general de Ad-
I ministración militar y con sujeción á las 

v formalidades siguientes: 
1. a La licitación será simultánea y 

i tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
I de Madrid y Ciudad-Real el día 26 del 
| actual, á las doce de la mañana, en cu-
t vos puntos se hallará de manifiesto el 
• pliego de condiciones y precio limite, 
jj 2. El acto se verificará con los requi-
\ sitos que previene el 'reglamento provi-
f sional pata la contratación de los serví-
. n o s del ramo de Guerra, aprobado por 
| Real orden de 18 de Junio de 1881, me

diante 

cargo la coustruccion de las mismas, con ) tendrá lugar en esta intendencia, sita 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se hu^-a, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado: pero advirtieudo que será 
descollada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la uua de 
la í.-.¡•de. para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Añover de Tajo al puen
te do la Pedrera, en la provincia de To
ledo, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 265.539 pesetas 58 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fumento, y en Toledo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de inauifiesto, para cono-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Marzo de 1860, esta Direc
ción general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo l.° de la carretera de 
Herrera del Duque á la de Xavahermosa 
á Logrosán, en la provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
345.777 pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fo • ento, y en To edo a n t e el l i o - ! 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono-
.cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
17.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañar Je á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previcue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, 3Íeudo la 
primera i..ejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1883. = El 
Director general, V. G. lancho. 

en la calle del Barquillo, núm 10, y en 
las Comisarias de Guerra de Alcafá de 
Henares y Toledo, el día 29 de Octubre 
de 1883, á las once de la mañana, en 
cuyos puntos se hallará de mauificsto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2 u El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar ias aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cautidades que se calcula, com
pondrán Üiciio suministro durante el pe
ríodo del contrato Son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

FACTORÍAS. 

Hectol i tros 
de 

celiaila. 

Quintales 
ulótricos 

de , 
p i ja . 

Alcalá de Henares. . . 25.100 24.100 

Toledo . . . 1.100 1.000 

Madrid 13 de Octubre de 1883.—Jor
ge de Vivero. 

M .délo de proposición. 

Modelo de proposición. 

N. X., vecino de , enterado del 

proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta con 
objeto do que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjuuto cuadro, cuyas cantidades 
podrán sufrir aumento ó disminución, 

• según lo reclamen las necesidades del 
servicio. 

O ' i i n U -
RACIONES DK les m é 

tricos 
I do 

LOCALIDADES. l*au | Cebada. paja. 

Ciudad-Real I0i;.0!)0 7.900 450 

: 

Madrid 13 do Octubre de 1883.= 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria pubiieado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de. . . . . . del día de , núme
ro , y del pliego de condiciones, se^ún 
los cuales ha de ser contratad*) el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las con liciones 
fijadas eu el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de.. .. pesetas, hecio en 
la Caja de Depósito.* (ó sucursal de ) , 

1 según lo prevenido eu la ooniicióa 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de , del día de , nú

mero, y del pliego de condiciones, 
según los cuales lia de ser contratada 
la adquisición de cebada y paja para Al
calá y Toledo, se compromete á ejecutar 
dicho servicio c >n arreglo á las condicio
nes fijadas eu el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Factoría de T 
Y para eme sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, aecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 

Batallón depósito de Madrid. 
Los reclutas disponibles de este bata

llón que han jugado suerte por los distri
tos de Buenavista, Congreso, Centro y 
Audiencia, así como también todos los 
reclutas disponibles d"? provincias que 
estén autorizados para residir en esta 
Corte v hubiesen dejado do pasar la revis
ta reglamentaria, ya sea por ignorancia ó 
por causas ajenas á su voluntad, se pre
sentarán á efectuar dicho acto en las ofi
cinas do este batallón, sitas en el cuartel 
del Rosario, de doce á tres de la tarde, 
días no feriados, hasta el 15 deNoviembre 
próximo venidero; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará los perjuicios 
consiguientes. 

Madrid 16 Octubre de 1883.=El Co
ronel, Teuicnte Coronel, primor Jefo» 
Juan Martorel. 

Madrid: \ •>•>:>.—Impronta dol Hospic io . 


